
PF, LEYES, PEOYEOTOS DE LEY, REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES, REGLAMENTOS, 

CIRCUtÍARES É INSTRUCCIONES QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MBS

D U l /
Real decreto de Oraeta y  JuBticia 

disponieiído la traslación da 
D. Laureano Martínez Pajares»
Juez de primerá instancia de 
Murías de Paredes , . . . . . . . . .

Real decreto de Hacienda dispo
niendo que en el año 1918, 
mientras otra cosa DO dispon
ga una Ley, rijan ios Presu
puestos generales del Estado 
aprobados para 1917 por la ley 
de 29 de Diciembre de 1916 /. -

Otro disponiendo se ajusten á 
los preceptos que se publican, 
en todos los Municipios del 
Reino, excepto los de las P ro
vincias Vascongadas y Mava- 
rra, la íníposició^n de arbitrios 
á las personas ó clases espe
cialmente interesadas en la eje* 
cúción de obras ó instalacio
nes dei Ayuntamiento.. 83 á 37 

Real orden de Querrá disponien- 
\  do se devuelvan á los indivi

duos que se mencionan las 
canti dades que se in dioan, las 
cualfs ingresaron para redu
cir el tíeiapo de servicio en 
ñlas . . . .  . . . . . . . . . . .  ,. 87 y , 38

Real orden de Hasifenda dictan ♦ 
do reglas para lá aceptación 
por cuenta dei Estado, previa 
aprobación de este Ministerio, 
dp participaciones en reasegu
ros de loS'riessgos marítimos 
ordinarios, cuya cesión, así 
con carácter obligatorio como 
con carácter fácultativo, le 
ofrezcan las Compañías de se
guros marítimos naciónales...

38 á  40 
Otra declarando no procede im-

Íioner premio en el cambio á 
£U3 fricciones ióferiores á 10 

pesetas, adeudos por declara
ción verbal de vlajeroaó pagos 
por derechos de importación y 
expórtación que 80 efectúan en 
las Aduan as duran te el mes ac
tual, y hayan de percibirse en 
moneda española de plata ó 
billetes del Banco de España.. 40

Día 2.
Real decreto de Goóamacíó» nom

brando Alcalde-Presidente dei 
Ayuntamiento de M adridl don

José Francos Rodríguez, Di* 
putado á Cortes. . . . . . . . . . . . . .  41

Real orden de Guerra disponien
do se devuelvan á D.® Asun
ción Navarro Rizo 600 péSétas 
de las l.OOO que ingresó pára 
reducir el tiempo de servicio 
en filas de su hijo Francisco 
Mira Navarro . •. - •. • > . 41 y 42

Real orden de Marina concedien
do la Cruz de segunda clase del 
Mórito Naval, blanca, pensio 
nada, pasador lema de a Indus
tria Naval Militar», al Gaidtán 

* de Fragata D/Manuel SOmÓza « 
y H a r t l e y . . . .  , . .  .. .. ‘: i . 42

d ía 3.. ■■■ v : V V . /
Real decreto de Gracia y  Ju»U¡cia 

autorizando al Ministro dé este 
Departamento para verificar, 
por Administración, el sumi
nistro de víveres para los re 
cio sos en la Prisión Celular de 
Valencia y Centrales de dicha 
ciudad y Burgos, con sus res
pectivas eufermérías . . ; .  ^. 50

' 0tro conmutando por las de cua 
tro meses y un día de arresto 
mayor las penas impuestas á 
Sebastián González Jim énez.. 50

Otro ídem por igual tiempo de 
destierro da pena impuesta á 
Eustaquio JáureguiAchutegui. 60

Real decreto de Góerra conce 
diendo la Gran Cruz de la 

' Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo al General de 
brigada D. Ignacio Sánchéz y 
Márquez. ,  ̂ ; . . . . . .  , . . .  50

Otro nombrando Comandante 
general de Ingenieros de la 
séptima Región al General de 
brigada D. Jacobo García Rou- 
re . . . . . . . .  . . .  50

Real decreto 4^ Marina autori
zando ai Ministro de éste De
partamento para adquirir, por 
gestión directa, de lá Compa
ñía anónima de Piaoeñciá de 
las Armas, los proyectiles con 
espoletas de 76.2 y 47 milíme
tros, heces ríos para la dota
ción del. Crucero Reina Vict0 ‘ 
ria Eugenia^ y torpederos 21 al 
24. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50

Otro ídem id. id* para contratar 
por gestión directa en servicio 
de suministro de energía eléc
trica al Arsenal de Mahóh. .. 50

Real orden de Guerra disponían*

do se devuélvan á Domingo 
Guerra del Río 250 pesetas de 
las 750 que ingresó para redu
cir el tiencipo de sú servicio en 
filas... .. . . . . 50

Real orden de InBirueúíón Púbtíea 
disponiendo se den los ascen
sos de escaía, y que los Profe
sores de Escuelás Normales 
que se indican pasen á ocupar ‘ 
en el escalafón los número» • 
que se mencionañ... , . .  50 y '5 1  

Otra aprobaiido el expediente de 
cóncurso para lá provisión de 
una plaza de Píofésor de eh* 
tradá^ de Dibujó lineál, etc., de 
la Escuela Industrial y de Artes 
y Oficios de Sevilla, y acordan
do el npmbramieritd para la 
misma á favor del Ayudante 
meritorio D. Vicente Tarazona 
y Villamazares.. -. . . . . . . . . . 51

Otra resolviendo el expediente 
ihcoado por virtud de instan
cia s suscritas por dos Auxilia
res del lo stltuto de Barcelona, 
solicitando ambos la gratifica
ción oe los dos tercios del suel
do de entrada asignado á la 
Cátedra de Agricultura, va
cante á la sazón en el referido 
Centro.... . . . . . . .  . . . — • 51

Otra disponiendo se creen, con 
caráotér provisíónal, las E»- 
cuélaa» solicitadas porél Ayun
tamiento de Torrejoncillo (Cá* 
ceres), . . , . . . .  * . . • • 51

Otra aprobando las oposiciones 
crtíebradas en turno de Auxi
liare», para proveer la Cátedra 
de Ciencias físico - naturales. 
Geografía natural y humana 
é Industrias y Comercio de 
España, vacante en la Escuela 
Profesional de Comei'c|o de 
Las Palmas . . . . . . . . . . .  • • • • • /  51

Otra nombrando, en virtud de 
oposición^ á D OPélix de Pere
da y Rttiz, Catedrático nume
rario de Ciencias físico-natu
rales, Geografía natural y hu
mana é Industrias y Comercio 
de España, de la Escuela Pro
fesional de Comercio de Las 
Palmas. . . . . . . . . . . . . .  • 51

Real orden de Fómentá relativa á 
la distribución del remanente 
de la cantidád consignada en 
presupuesto para pago do las 
primas á la construcción na
va l . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  51y 5S
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Bía 4.
Reí'decreto de Úoberr>arión con

cediendo la Gran Craz de la 
Orden Civil d© Beneñcenciía, 
con distintivo morada y bián- 
co, á D. Isidoro de la Cierva y
Peñaflei  . . . .  .................... 57

Otro ídem id, id* con distintivo 
blanco á la  Asociación españo
la de Socorros Mutuos do Bue
nos Airea:. 57

Real decreto de Instrucción Fúbli' 
ca disponiendo queden modi
ficados en la foriña que so puy 
blican los artículos 6.*̂ , 3;i y 49 
d e l  Reglamento vigente dei 
Instituto Geográfico y Estaií ̂
tico .....................     57 y 58

Otra derogando en todas sm  
ipartes lo dispuesto en el de 25 
de. Mayo de 1917, acercd de la 
forma de provisión de las Ca 
tedras vacanteB en ios Kstable- 
cimientos do cen t e s, depen
dientes de este MiQÍiSterío, q ue 
durante fie opatro años 
consecutivos no buebi eren es
tado desompeñadas en propia 
dad por Catedrático numera
r i o , , . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  58

OtrQ nombi'anfio Yopal de la C 
misión perinanente de Posas y 
Medidas, á D. Santos López 
Pelegrin, Senador del Reino é 
ó ingeniero militar . . .. . . 58

Otro declaran do jubilada á doña 
Nicanora Díaz y 0arredano, 
Profesora numeraria fio la 
cueia Normal de Maestras de
Vi:?caya... . . :     ............ v •

Real orden áe Gracia y Justicia 
nombrando Vopal do la r'om i - 
giónpermapente de Codtfi m- 
cíóD,:©  ̂ representación de la 
Sección cuarta de ía Comisión 
general, á D. José Ciudad Aû

. rióles, Preslfient© del Tribunal 
. Supremo.. . . .  . . ., V , 58

Otro nombrando Tribunal para 
las oposiciones á Notadas de- 
termtoad^^ vacantes en el t© 
rritorio fie la Audiencia de Se
villa* V . . . . . .  , 58

Eeai o^dep de Imirticción Publica 
disponiendo se anuncie á con 
cur^p entro infiividuo!-  ̂ del 
Cuerpo Médlcoescolar, la 
de Profesor de Fisiología ó Hi
giene de i a Escuela Noi^mal de 
Maestros de Madrid... . .  58 y 59

Día 5.
Real decretó de Marina pmmo*
. ■ viendo ai empleo de-lnteudea-' 

to general de la Armada al I íi- 
tendente D. Nicolás Franco y . . 
Saigado-Araujo.. . . . .  .. . 61

Otro ídem al empleo de ínten
dente de la Armada al Subin
tendente D, José Gómez Ojoda.

61 y 62
Real decreto d© Fommto con ce- j

diendo la Gran Cruz de lá Ur ¡
den civil del Mérito Agrícola á 
D. Faderico Vañó Ortiz .. .: 62

Real orden circular de Goberna |
resolvienfio la consulta 

formulada ppr Comisión ’ 
mixia de Reclutamiento de 
Q»ip§zcoa, flobre la conve-

fauaantes do |a  excepción de

65

65

m m .

descendientes de voluntados 
liberales vascongados . 62 y 63 

Real orden de Imirucción Públi- 
■ ca concedionáo á I). Aureliano 

Pérez de Solo la excedencia d e . 
la plaza de ©ficiai segundo de 
Secretaría de la Sección de 
Primera enséñanza do Gra
nada ....... ........  . . . . .  63

Otra elevando á definitivo ei ca
rácter provisional con que fue
ron creadas las Escuelas que
se indican. .    - 63

Otra aprobando el espediente de 
oposiciones á la plaza cl0 P ro
fesor numerario do Trompeta, , 
vacante en el Conservatorio d© 
Müsica y Declamación, de esta 
Corto, y nombrando para la 
referida plaza al oposiior don 
Tomás García López. . . . . . . .  63

Día 6.
ReaT fiecreío á ñ 'Estado dispo- 

nienfió que D. Manuel García 
Gruz,Dí">asui de p r to  
nombrado en Bahía, pase á 
continuar sus servicios, con 
la misma categoría, al Consu
lado de ia Nación en Bo m bay.

Otro ídem que D: Juan Yázquéz 
y López Amor, Cónsul d© p ri
mera cíase en Bpmbáy, pase á 
continuar sus servicios, con la 
misma categoría, al Consulado 
de la Nación en Bahía ..  • .

ReaP orden Circular áe Guerra 
disponiendo sea declarado tex
to definitivo en la A<3afiemia 
de Artillería lá obra Zookema 
general y especial dejos équidos 
é Htpologia^ de ia que es autor 
D. Pedrp Moyano, Catedrático 
y Sécrétario de la Escuela de 
Veterinar j a fie taragoza. . . . .  66

Otra ídem disponiendo se cele- 
bt'0 cbncarso para cubrir Una 
plfza de Maestro de Taller del 
Material de Iqge.nieros, da ofi  ̂
cío mecánico ajuptador y mon- > 
tador de calderas y aparatoisv 
da caiefaccióa... . • . 66 y 67

Real orden de Hacienda dispo
niendo se eleve-dei 2p a! 40 por 
100 el tipo d© deducción auto* 
rizado por la de 21 de Septietn- 
bre de 1914, para fijar la base 
tributable de los conciertos so
bre pago de timbre de los b i: 
lietes d© espectáculos públicos.

Real orden de Imtrmción Pública 
nombrando á D. Luis Escriba- 
no é Iglesias Profesor .nume
rario de Caligrafía del ínstitui- 
tod© Santander . . . . . . . .

Otra ,aníorÍ5?aíldo á D- Luís 
■ ArahgureD'. y í).'Rafaei Rodrí- , 
guez Valdivieso para visitar 
io s  Monumentos Nacionaies 
existentes en España, al efecto 
de adquirir datos para la pu- 
blicaéión de un índice ilustra
do de la Arquitectura eapafíola, 68

Otra aprobando el Reglamentó 
para la ejecución de las bases 
de autonomía pód|ígógÍ0a de 
laFJscnéia.fieEstúdicsííqperip' , ' 
re^ del Magisterio . .. .. €8 y 69 

Otra resolviendo dudas acerca de^ 
las formas de satisfacer los 
gastos que ocaaione la celebra
ción fie las oposiciones á 10 
plai^a^ fip In^pM ores yódicos 
do fas Escúelíis de Madrid, y I

67

68

Fág».

lasque han de celebrarse en
Barcelona para proveer 10 de
la misma clase. 69

Real urden de Fomento 'dispo
niendo que tan pronto alguna 
EmpreBa armadora se niegue 1 
á prestar servido de cabotaje 
sin motivo deiegitiiiia excusa, 
ó exigiere fletes • superiores á 
los dé la tarifa en vigor, se 
proceda á imponerle las- san
ciones establecidas en el ar
tículo adicional de la ley de 11 ’ ' 
de Noviómbr© de 1916, sin per- 
j uicio de llegar, s ila  E mpresa 
se resisíieré, á la incautación 
del barco ó barcos que hubie^ 
ran sido objeto de la negativa 
ó exigencia. 69

Día  X  ,

/Real orden áe Instrucción Pública 
resolviendo e! recurso d© alza
da interpuesto por D, Bernar
do Pérez Maimón, Maestro 'de.. 
Lacena de''Jalón (Zaragoza),' 
contra la orden, d©' ia ■ Direc*  ̂ ■' ■ 
ción Goneml de Primeara en se  ̂’ 
fianza de 20 de Agosto del año 
próximo pasado, que ie negó 
la permutá coii D. Ánseimo 
Velilla, Maestro de Sediies, en 
la misma provincia.. . . . .  73 y 74

Otra diéponiondo se anuncie á 
eoncúrfo d© traslado la pro vi
sión da la plaza de Profesora 
nurqelariá de Historia, vacan
te en la EscueJa Normal do 
Maestras de Lugo ''74

Otradeciarátídó que las Juntas 
de Facultad pueden, sin dismi
nuir eí número de horas se
manales que actualmente co
rresponden á cada (3átedra en 
el píán oficial, distribuirlas en 
©1 número de lecciones orales 
y sesión ó sesiones do prácti
cas que á propuesta de los reS' 
pectivos Profesores consideren 
más con veníante en pro de loa 

; intereses d© la enseñanza . y  ' . H'

Día  8. : "■ '

Real decreto áe Gracia y Justicia 
confirmando en* el c.’írgp de 
Subdirector de los Registros y * 
del Notariado á D. Bebastíán 
CErrasco y Sánchez.. . . . . .  77

Otro ídem en el cargó de Oficial 
segundo de ía Dirección Gene* 
ral de los Registros y del Nota* 
riado á D. José María Navarro 
de Paléncia.. . .  * .... * . . . . . .  • 77

Otro ídem en él cárgo de Oñciai 
tercero, prM éró de los de su 
clase, dé la ídem id, id., á don 
Jerónimo González v Martínez.' " 

.'"■y.; • 77 y 78'
Otro ídem id, íd.y sogiindo de los 

de su clase, déla ídem id. Id., á 
D. Casto Barahona y Hoigádo. 78 

Reales órdenes de Guerra: dispo^ 
mendo'sp'íievaelvail á. 'ios j n -  ' 
dividúos que se niencipnañ las 

,. , cantifiádés que se .indican, las ‘ ’ .
cuales ingrosaron para reducir 
©I tiempo de ser^icip en filas.. 7§

Otra/dre.ular, disponiendo que 
en^lo suoo^ivo las Autoridades. ■ 

■ . mili tares, única mente deberán 
ordeñar se retenga }a p^rte pjrb* 
poruiop^ál @51 Jos suelfios fie los 
Géfiérálés, tefes y Oficlálés y
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sus asimilados, por razón d o , 
deudas eoritmídas' con particu
lares oo'n■ aBteridad á la iey- 
de 29 de Julio d© 1908, cuando 

\ esos contrátoa de préstamos 
consten en escritura pública 
otorgada precisamente antes 
de iá mencionada fecha. . . . . .  78

Real orden de Eacimd& aproban
do las regias para la adquisi
ción y sunMnistro de nicbtíBa 
y diversos jugos de Ja misma 
cop destino á usos de la agri-
Cüitura. ......... ...... r..  78 y 79

Real orden de Gobérnación resol
viendo el concurso anunciado 
para la provisión de la píaza 
de Director Médico de la Esta
ción sanitaria dei puerto de 
Palma de Mallorca y sus re
sultas. . . .  . . . . . . . . . -----    79

Real orden de Instruccivn FúhUca 
rélativa á Ja situación en que 
cbii relación á la autoridad y 
disciplina académica se hallan 
los Colegios nacionalés de Sor
domudos y de Ciegos . . 79 y 80

Otra aprobando ©1 nuevo émpa- 
dropamiento d©r Ayuntamien
to dé Cabezarados, llevado á 
efecto por la Direcdón Gene* 
ral del Instituto Geográfico y 
Estadístico. . . . . . . . . . . . . . . . . .  80

DU9.
Real decreto de Gracia y JmUcia 

rehabilitando el Título de Con- 
' dedelParaiso para sí, sus hijos 

y sucesores legítimos, á favor 
d© D-̂ . María de las Mercedes > 
Castillejo y Sánchez de Teruel.

Otro ídem el Título de Marqués 
de Sán Bartolomé del Monte 
para sí, sus hijos y sucesores 
legítimos,^ á favor de D.®̂ María 
de los Dolores Montero de Es* 
pinosa y Montero de Espinosa, 
Marquesa de la Colonia., . . . .  85

Real decreto de B m im éa  deola- 
rando en vigor la plantilla ad
junta al Real decieto de 16 de 
Octubre df>l año próximo pa
sado, orgánico del Cuerpo de 
lá Administración de la Ha
cienda p ú b l i c a . . . . . .  86

Otro Goncódiendo, en el acto de 
su jubilación, honores de Jefe 
superior 'de Administración, 
con e^cención de toda clase de 
derqchos, á D, Francisco Re- 
quejq y Avedlilo, Interventor 
dé la Pábricá Nacional de la
Moneda y Timbre -------------- - 86

Otro ídeip id. id. Jípnores de Jefe 
de Administración, con exen
ción de toda clase de derechos, 
á D. Vicente Eoig Alero any, Ad
ministrador dé Rentas arren
dadas de iá provincia de Bar-
o e l o n a . . . . 86

Real prden de Marina disponien
do quede modifi^^
tido que se pública el artícu
lo 2.® dél Reglaméuto para el 
servicio dé lás instalaciones é 
inspecciones de la radiotele- 
gi^añ^ á bordo de los buques ,1
de Comercio..................... 88 y ,87

Real orden ■
' m  flé^estimando instancia de •, 

Elvira Navas Luengo,' en 
solicitud de indulto da la pena 
que lo impuso én expedienté 
g u b ern ú ti7 0 -r^ .- ..v ...^ .,.,.  8?

Otra disponiendo se encarguen 
' Ínterinameíite de Vm Cátedras 
de Física general, Química ge
neral,. Mineralogía y Botánica 
de ia Sección universitaria de 
la ciudad de La Laguna (Cana
rias), los SreS. D. Quintín Be
nito y Benito, D. Agustín Ca
brera y Díaz y D. Diego Jim é
nez do Cisnéros y Hefvás, res
pectivamente . . . . . . . . . .  .. 87

Otra nombrando á D. Miguel 
Guirao y Gea/Catedrático nu
merario de Técnica Ana tórai- 
ca de la Facultad de Medicma 
de Sevilia. . . . .  87

Otra ídem á D. Carlos González 
Huerta, Catedrático numera
rio de Geografía é Historia del
Instituto da Vitoria   87

Otra ídeni á D^José Sancho Ade- 
Jlac, Profakor de ascenso de la 
Escuela de Artes y Oñcios de 
Toledo , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  87

Real orden de Fomento dispo
niendo se inscriban en ei Be^

• gistro especial creado en ©ste 
Ministerio por la ley de 14 de 
Mayo de 1908, la entidad deno
minada Caja Nacional de Se
guros sociales  ...................   87

Otra disponiendo sean aplicables 
al tráfico de carbones vegeta
les los artículos 1.^ 2.  ̂ y 3.° 
del Real decreto de 13 do Di
ciembre de 1917, imponiéndo
se las sanciones á ios in f raetO- 
res, sean empresas, particula
res ó funcionários, en la fprma 
que determina el articulo 7.  ̂
del m ism o.. . . . . . . . .  . . .  87 y 88

Día 10.
Real decreto de Marina cohcen- 

díendo el pase á la situación 
d© reserva al Intendente de la 
Armada, D. José Gómez Ojeda 89

Otro promoviendo ai empleo de 
Inténdente de Ja Armada al 
Subintendente D . Fulgencio 
Cerón... . . . . . . . ; . . . . . . .  . 89 y 90

Real orden de iá Presidencia pro
rrogando hasta 1;® de Abril 
próximo la 4e 29 de Noviem
bre del año próxiino pasado, 
que estabiéeíó la tasa en el 
preció dé la gaá^lma.. - . . . . . .  93

Real orden circular de Guér¥a 
creando en este Ministerio un 
Registro del personal de reti- . 
radós de todas graduaciones 
y clases de tropa y licenciados 
del Ejército que deseen obte
ner empleos partfculares y 
adonde las Empresas y par
ticulares puedan acudir en de-  ̂
manda del personal que nece
siten, d© las condiciones que 
su peculiar servició requiera 
ó deseen... . . . . . é. . . . . . . . . . . .  90

Real orden úq Marina disponien
do se concurso para
proveer la plaza de Perito los- 
pector dé la Comandancia do 
Marina del F e j q r o J ^ . . 90

Real orden de Ihiérucdón Púhíica 
resolviendo el expedíénte in
coado á instancia de varios 
opositores á Escuelas restrin- 

. gldas, ■últimamente, convoca
dos, gclí-citando ampliadón de 
plazaS) ó en su defecto, la de
rogación de las Reales órdenes 
de 5 y 17 de Octubre y 27 de

Fts».

Agosto del año próximo pa
sad o ......^ ................ . . 90 y 91

Otra se proceda á
publicar los Esc^Jafones de 
Maestros y Maestras iugresa- ' 
dos en el suo próximo pasado 
en i?rcHt.0goría de l.OCO pese
tas, con arreglo á su situación 
en 31 de Diciembre. * ... - 91 á 93 

Otras disponiendo se abran con-’ 
cursos públicos para' que los 
constructores que lo deseen 
puedan presentar en este Mi- , 
nisterío, dentro del p.lazo de 

. treinta días, modelos'y ejem- . 
plares.de ios objetos y eñ ĵctos 
que se mencionan... 93á 95

Otra disponiendo se proceda éon 
lá mayor urgencia á organi
zar ei Instituto de Higiene es
colar.  ......... .. 95 y 96

Real orden de Fommto relativa 
á prorrogación d© los plazos 
de ejecución de las obras de 
de los caminos vecinales que 
se mencionan.. . . . . . . . . . . . .  96

©tra aprobando y poniendo en 
vigor como tasa de carbones 
el cuadro de precios que se 
publica, redactado por la Go- 
misión,técnica... . . . . .  . 96 á 98

Dí a 11.
Real decreto de la Presidencia' 

deelai ando disueltos ©1 Con
greso da los Diputados y la 
parte electiva del Senado; que 
las OorteB se reunirán en Ma
drid el 18 de Marzo próximo, 
y que las elecciones de Dipu
tados se verificarán ©n todas 
las provincias de la Monar
quía é l día 24 de Febrero,'y 
las de Senadores el 10 de Mar
zo siguiente . . . .................. . 102

Real decreto dé Gracia y Pusti* 
cía trasladando á la píaza de 
Magistrado de la Audiencia 
Territorial de Palma, á D. José 
Sánchez dei Río Fajares.. . . . .  102

Otro ídem á la ídem id. de la 
ídem id. de Cáceres á D. Mi- 
gUjCl de la Vallina y SubiraBé - 102

Otra nombrando Vocal de la Co
misión general de Codifica- , 
ción, con destino á la Sección 
primera, á D. Felipe Clemente 
de Diego, Catedrático de la Fa^ 
cuitad de Derecho de la üni- 
Tersidad Central.. . . . . . . .  . . .  102

Otra promoviendo á la plaza de 
Oficial-Jéfe de Sección de se
gunda clase del Cuerpo técnico 
de Letrados de la Subsecreta
ría de este Ministerio á D. José 
Romero Abascal.. . . . . . . . . .  t02

Otro ídemf en el turno de anti
güedad, á la ídem id. id. id. de 
tercera clase del ídem id. id., 
á D. Antonio Cabezas y Melus 
del Rey, Oficial priniero del 
expresado Cuerpo.. . . .  ^ . 102

Otro nombrando para lá Canon
jía vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Canarias a l Pres
bítero Doctor D. Justo Marqui- 
ná Ruiz. . . . . . . . . . •  102

Otro promoviendo á la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Ca*

. tedtal de.Mallorca á D. Rómu- 
iuHéyia' Maura». . .  - » , . » .̂ 102

Real decreíP dé (íííérra nombran
do áS. M. la  Reina Doña Víc*

, toria Eugenia (q.D,g.)Coroneí
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honorario‘del Regimiento Oa- 
■««.dores de Victoria Eugenia,
^2 de Caballería  .............  102

Real decreto de Oofternacídn pro
moviendo á D. Enrique Roma
nos y Garíjo al empleo de Ins
pector del Cuerpo de Telégra
fos, con categoría de Jefe de 
Adrainistraoión civil de según• 
d a o i a s e . . . . . . . .  . . . .  102 y 103

Giro Idem á D. António Camacho 
y González al empleo de Jefe 
de Centro del Cuerpo de Telé
grafos, con categoría de Jefe 
de Administración civil de ter
cera clase. ......... . . .  103

Otro nombrando Presidente del 
Instituto de Reformas Sociales 
á D. Luis Marichaiar y Mon  ̂
real, Vizcqj^de de Eza 103

Real decretó de Inétrucción Pú
blica admitiendo la dimisión 
del cargo de Vocal del Patro- * 
nato del Museo Nacional de 
Arte Moderno á O, Torcuato 
Luca de Tena.. ., 103

Otros nombrando Vocales d e l  
Idem id. id. de ídem íd. á don 
Joaquín Zorolla y D. Fernan
do Aivarez de Sotomayor. . . .  103

Otro declarando jubilado á don 
Ricardo Grodea é Ibarra, Cate
drático numerario del Institu
to General y Técnico de Cádiz. 103

Otro aprobando el proyecto de 
oonsolldación y reforma dél 
edificio que ocupa el Instituto
de Lérida . . . .  . . . .  103

Real decreto de FoiwerJo dispo
niendo quede redactado en la 
forma que se publica el artícu
lo 4.® del de 6 de Julio de 1917, 
en lo referente á laS vacantes 
definitivas que ocurran en le s 
Cuerpos de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos; In 
genieros mecánicos, Ayudan
tes, Sobrestantes y Delinean
tes, . . .  . . . . . . . . . . V.; ;. í03 y 104

Otro disponiendo que las 25.500 
pesetas, mitad de* Jas 51.000 á 
que asciende el importe de las 
S4 plazas de Oficiales quintos 
de Administración civil amor
tizadas hasta 31 de Diciembre 
último, se destinen á la eleva
ción á Oficiales cuartos de los 
51 Oficiales quintos que ocu
pan los 51 primeros números 
en el escalafón de su clase de
este Ministerio      104 y 105

Otro disponiendo que mientras 
esté en vigor la ley de 11 de 
Noviembre de 1916 se penará 
conforme al artículo 12 de la 
de Policía de Ferrocarriles el 
retraso injuátifloado de los tre« 
nes de mercancías con itinera
rio previamente fijado que con
duzcan materias destinadas á 
los servicios de Guerra ó Ma- -  
riña ó abastecimientos de po
blaciones de substáñcias ali
menticias........................... , 105

Otro nombrando, en ascenso de 
Escala, á D. Antonio Cruzado 
y Martínez Consejero, Presi
dente de Sección del Consejo
de Obras Públicas.. . . . . . . ----  105

Real orden de Gracia y Justicia 
confirmando á D. Rafael Atará 
y González en el cárgo de Auxi
liar primero de la Dirección 
General de ios Registros y del 
Notariado,.t o. 105 i

Ffgi,

Otra ídém á D, Manuel Azafía y 
Díaz en el ídem id. segundo 
deiaídem íd. . . . . . . . .  105

Real orden de Hacienda dispo
niendo se interprete el artícu
lo 83 del Regiamento de 29 de 
Junio de'1911, número 1, en el 
sentido de que comprende la 
excepción del arbitrio muñici' 
psl sobre inquilinato á 1 s in
dividuos y el?«ses de tropa que 
habitan fuera de los Cuarteles.

' 105 y 106
Real orden de Fomento dispo

niendo que se autorice paráBn 
ejecución en el actual ejercicio 
económico la parte de ios pre
supuestos de obras y demás 
servicios dependientes de los 
diferentes Centros directivos 
de este Mipistério, aprobados 
en les años Í9Í2 á 1 9 1 7 ... .. . .  106

Rectificación á la Real orden 
aprobandq y poniendo en vi
gor como tasa de carbones el 
cuadro de precios redactado 
por la Comisión técnica, publi
cada en la Gaceta de ayer.. . .  106

Día 12.

Heel áeíoTeio áelnsiruceiónPúhli*
ca nombrando, en ascenso de 
escai?í, á D. Miguel Cuesta y 
Aiomía, Jefe de primera dase 
del Cuerpo facultativo de Es
tadística, Jefe de Administra
ción de cuarta clase. . . *. . 109

Real decreto de Fomento (rectifi
cado) disponiendo quede re
dactado en la forma que se pu-  ̂
blíca, el artículo 4.  ̂del de 6 de 
Julio de 1917, en lo referente á 
las vacantes definitivas que 
pcurran en los Cuerpos de in 
genieros de Caminos, Canales 
y Puertos, Ingenieros mecáni
cos, Ayudantes, Sobrest^tes y 
Delineantes . . . . .  . . . . .  109 y 110

Otro concediendo á D. Segundo 
Cuesta y Haro la GranCruz de 
la Orden civil del Mérito Agrí
c o l a . . . . . . . . . ......... 110

Real orden de Hacienda señalan
do que el plazo para reexpor
tar envases al extranjero es el 
de seis meses, según determi
na el artículo 139 de las Orde
nanzas de Aduanas.. . .  110 y lllv

Real orden de Goóernacidw de- 
' jando sin efecto todas las 

ag reg ac io n esp o r cualquier 
motivo concedidas, á los fun
cionarios depea dientes de este 
Ministerio, para prestar sus 
servicios en dependencias aje- 

X ñas al m ism o ... . . . . . . .  .. . . .  111.
Real orden de Jw«trMcc4ów Públi

ca disponiendo cesen en sus 
respectivos cargos todos ios 
Maestros dé Táller y Maestros 
segundos (Ayudantes) dé las 
Escuelas Industriales, de Artes 
y Oficios. Industriales y de Ar
tes y Oficios y del Hogár y Pro- 
lésionaldeíaM ujér..... . .  . . . .  111

Día 18.

Real decreto de Gracia y Justicia 
haciendo merced de Titulo del 
Reino, con la denominación de 
Marqués de Arge ntera, paira sí, 
sus hijos y sucesores iegíti-

U6

116

iieill Hi llBlrlt.íflil. Jl ^

raos, á favor de D. Eduardo 
Maristany y Gibert . . . . . . . . .  • ~ lU

Real decreto dé Afariíía aproba®"
do el plan de easeñanza al que
han de ajustarse desde ei pró
ximo curso loa aspirantes de 

. Maripa y los Guardias niariílízs 
en sus cuatro afios dé estu^
dios 114y  m

Rv aldecreto de Gobernación hom- 
brando á D. Jorge Francisca 
Tello Muñoz, Vocal de la Co
misión permáneate contra la 
tubercuíosis y su Comisión 
ejecutiva. . . .  . -  .. •. • • • • • •

Real decreto de IñfilrucciÓH Pú
blica dÍ8igoniem(krqnéU)áos
Ibs gasíós que ocasione el sos
tenimiento de Ja Éscuéla de 
Artes y Oficios y Bellas Artes 
de éaroelóba sean sufragados 
por el Estado.. • .. .. . .  115 y

Otro deo)arando incoTporado á 
las enseñanzas del Estado la 
Escuela Superior dé Bellas Ar
tes dé Vaiehcia, dirigida por 
la Reál A< ademía d*® San Car
los, áe referida capital.. . . . .  -.

Real decreto de Fómmio dispo
niendo que cuándo se traté de 
transportar mercancías indis
pensables para industrias pro
veedoras de lá  Administración 
6 Empresas, el Ministro de este 
Departamento moderará la ele
vación de fletes ha.Hia el límite 
que juzgue necesario.. 116 y 117

Real orden úq Gracia y Justicia 
disponiéndo cesen en el des
empeño de las plazas de Pro
fesores de la Esoueia de Crimi
nología D. José María Angue- 
ra, D. F ancisco Rivera y don 

. Domingo Barnés. . . . . . . . . . . . .
Otras nombrando Profesores nu- 

nrerarios de la Escuela de Cri
minología á D. Fernando C3a- 
dako y Manzano, D. Quintilla- 
no Saldafía y García Rubio y 
D. Severino Aznar Embid.

117 á 121 
Otra declarando á D. José Bal-, 

buena Montero, Registrador 
de la propiedad de Val verde 
dei CíAmliio, en situación de 
excedencia volootaria..» . ¿ .. 121

Pî dX ovñ&n Insitúcctón Pública 
aceptando el donativo hecho 
por D. J. Jam  y Nuratai Ar- 
Archivo de Indias, consistente 
en un manuscrito del año 1726 
y disponiendo se manifieste á 
dicho señor la alta estimación 
y la gratitud á que se ha he
cho acreedor. . . . . . . . . . . . .  . . .  121

Otra dispdniendo que los crédi- 
tos con rdgn a dos en el capítu
lo 6.% brtlcuio único, del pré- 
Hupuesw vigente se. destinen , • 
al nombramiento de personal 
administrativo de escribientes 
y mecanógrafos en la forma 
que se especifica.. . . .  121 y 122

Otra dísponienilo que por jubi
lación de D.  ̂ Nicanora Díaz 
Corredano se den ios ascensos 
reglamentarios, y, en su con
secuencia, pasen las Profeso
ras que se indican á ocup^  los 
números del escalafón y  sueL 
dos que se mencionan. 122 y  128

Otra declarando dés5 eno ei 00 ór 
curso detraslado pjirií ta pro- v 
visión de lá Cátedra üd Ueo-

117



G âeett te MadfM. ^  MÍbé. Si S i S n a -o  1 9 lá

ll FtCft.

grrafía € Historia del Instituto 
de Las Palmas, y disponiendo 
se anuncie de nuevo el conour-
so oposición.   -----  12S

Otra, manifestando que el Ins-̂
Rector de Primera enseñanza 
de Las Palmas depende direc
tamente delDeiega do Beíri o de • 
Enseñanza do Gran Oan?^ría, ,■. 123

Oísm disponiendo que los veinte 
^ños que se exi^^an para tomar 
parte en las oposlcíoiíes ha
brán de tenerlos camélidos,los 
opositores á la; focha dí3 co-, 
meozar los ejercí o íos. . .. . . .  123

a proban do j  as opo^iciones ■ 
eeiabradas para proveer la s ' 
Cátedras de Aritmética, .Geo
metría, Algebra y Cálculo co
merciáis vacantes en las Escue
las profesionales de Comercio 
de Bdbao^ Valencia, Santander 
y Santa Cruz de Tenerife... . . .  123

Otras nombrando para desempe
ñar las Cátedras que se indi
can en las Escuelas profevslo- 
nales de Comercio de Bilbao, 
Valencia, Santander y Santa 
Cruz de Tenerife á los sefiores 
que se mencionan , . , 123

Otra resolviendo' óxpedíC'.?Me • ie • ■
, coía.do á instancia s-
to Pont /  Carreras, Rutr,viz-.̂ sr.--- 1 
dolo para cordinuar rj í je 
cicio activo de la enSeñsnza • 123

Otra suprimiendo una zona de 
inspección de Primeríí en.se 
lianza de la provincia de Hues
ca, esta biecirnUo otra de igu^d I
clase en la de Almería . . . . . .  123 |

Otra disponiendo se dístdb‘íya |
en la forma que se especrñca |
el crédito de 28 250 pesietan i

consignado en el capítulo 7 
artículo 2.^ del vigente presu
puesto, para los gastoí? del 
personal docente dé ia Escuela
Central de Idiomas  ...........  124

Otra nombraudo, en virt?jd de 
oposición, Profesor numerario 
do Conocimiento de materiale?i, 
salubridad é higfone de ediñ 
dos, de la Escsueia Superior de 
Arquitectura de Madrid, á don 
Céfear Gorí y B.oü .. 124

Real orden de dlspo .
n i en do se 1 n so si ba á ia en tidad 
denominada La Nacional Es- 
pafiola, enfermedades, Barce
lona, en el Registro creado en 
eíit.e Ministerio por la ley de 14 
do Mayo 1908.. 124

Otra dispon'iondo que por los Gj - 
berpadorcs civiles do las' pro- ■ 
yindas que se indican, se ob’i- 
gue,. por cuan irxodíob ten * 
gan á su al can en. á las Jiin^-as  ̂
loeaies de los térvoiiios •muuitvi- - 
pales invadidos do langosta, á _ 
qoo practiquéis ia escariflea-' 
cioíFde ios terreóos acotados.. 124

Otr^ rehabitando presen
te joio-ios fuAditos de los pre- 
su {■*uestos dñ conservación para 
caminos vecÍBales, aprobados 
en el añ'b aBíeríor v . . 124

o tra  dispoBicndo se publique en 
este periódico oficial la rela
ción de ios servicios prestados 
por la Guardia Civil en la cus
todia de la riqueza forestal du
rante el mes de Noviembre del 
año próximo pasado 124

DÍ4 14,
Real fieereto de Hacknáa diatri- 

b ay en do para ascensos, en la 
forma que se publica, la canti
dad de 107.937,60 pesetas, mi
tad del importe de las amorti
zaciones de Jas vacantes ocu
rridas durante el año próximo 
jjasado en el Cuerpo general 
de Administración de la Ha
cienda pública i . . . ____ 129 y

Rcctiñcación de Fomento si Real 
decreto publicado en la Gaceta. 
del día 12 del actual, relativo á 
la inserción que debe ciarse al 
producto de las amortizaciones 
en el pesonal facultativo y au
xiliar de Gbras Públicas.........

Real orden de Gufirra disponien
do se devuelvan á los indivi
duos qríe se mencionan las 
cantidades que se Indican, las 
cuales ingresaron para redu
cir 6i tiempo de. servicio en 
filas . . . . . .  . . . . .  130 y

Real orden d© Hacienda dispo
niendo se aplique la de 17 de 
Octubre de 19l7 á los Arqui- 
tpctos y Aparejadores afectos 
á los servicios del Catastro de
la riqueza urbana   ......... .

Realorden de tnsiru^ción Pública 
reconociendo á Isabel Es
teban Zapico derecho á obte
ner, fuera de concurso, Escuela 
no anunciada d d  mismo grupo 
de población que la d© Geares
(Gijón),. -  .........  131 y

Otra desestimando instancia de 
D. Anacleto Santa Olalla Or
tega, Maestro de ' Santa. María 
Ribarredonda, en súplica de 
que se íe nombro fuera de con
curso. como eoBsoríe, Maestro 
de la Escuela nacional de la 
calle del General Sanz Pa.stor, 
va can te en Ja ciudad de Bur
go s.. . . . . . . . . .  . . . . .  ..

Oiza disponiendo se anuncie á 
concurso libro, entre i doctores, 
la provisión de la Cátedra de 
Estética, vacánte en la Facul
tad de Filosofía y Letras de la 
Universidad Central. . . .

Otra disponiendo se den los as
censos de escala, y qué los Ca
tedráticos de instituto que so 
indican, pasen á ocupar en e l , 
escalafón los números que se 
mencionan. . ' .  i . ^ . 

Otra aprobando el pliego deéon- 
dicjoríes particulares qué han 
de regir én la contratación de 
las obras d© ron so lid ación y 
reforma del edificio qu*- ocupa 
ei instituto de Lérida, .y auto- 
rizan do .' á la.- Su bsecretaría 
para que publique el oportu- 
no^an unció para la subasta -..

Día 15. ,
Eeai crdeii de Grada y Jm tida  

. declarando caducadas las li
cencias, íórminoB posesorios y 
sus prórrogas,, otorgadas á los. 
funcionarios de las Carreras 
judidaJ y fiscal y á los Nota
r io s ,  ordenando que todos 
ellos se encuentren sirviendo 
sus respectivos cargos el día
23 del actual.. . .......................

Real orden de disponien'

*' jtVíétJ. p.>

130

130

131

131

132

132

182

132

132

137

do se devuelvan á los indivi
duos que se mencionan las 
cantidades que se indican, las 
cuales ingresaron para redu
cir ei tiempo de servicio em
filas.. . 137 y  138

Otra, circular, declárando que ei 
personal de tropa del Cuerpo 
de inválidos pueda utilizar en 
sus viajes ia Tarjeta militar do 
identidad... . . . . . . . . . . . . . . .  138

Real orden de Hamenda prorro
gando por un año Ja exención 
de impuestos de Derechos r©â  
les y Timbre en todos los ac
tos y documentos medianto’ 
los cuales las Sociedades y 
Compañías poseedoras de ne
gocios en España, realicen la 
conversión de los títulos de 
sus acciones y  Obligaciones á 
los efectos de que puedan ser 
satisfechos exclusivamente en 
pe.setas y  en ei Reino los divi
dendos ó intereses actualmen
te pagaderos en moneda el-
tran jera .  __ ___ - . . . .  . .. •« 138

Real orden de Instrucción Públk 
ca aprobando el estado que se 

 ̂ publícá, comprensivo del nú
mero de alumnos exaníinados 
en cada Instituto de lás asíg- 
naturas de Religión, Giinnasiai 
y C a l i g r a f í a . 138 á 140

Día 16.
Reales décret 08 á& Hádendm 

nombrando en ascenso de ea- 
caia Jefeé de Administráción 
de segunda dase del Cuerpo 
genera! de Administración de 
la Hacienda pública, á D. Luis 
López Gutiérrez, que lo es de 
tercera, en comisión, Interven
tor de la Ordenación de pagos 
de los Ministerios de Gracia y 
Jústi ia y Gobernación, y á 
D. Félix Martín Berganza, que 
lo e.s de tercera, Tesorero cen
tral, confirmándolos en ios re*'
ferióos destinos. . . . . . . . .

Otros ídem id. Jefe de Adminis
tración de tercera clase del 
Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda públi
ca, á D. Eduardo Meléndez 
Polo, que lo es de' igual clase, 
en comisión, Delegado espe
cial de Hacienda eii la provin
cia de Guipúzcoa, y á D. Ma
nuel Reí g Miranda, que Ib es V 

, de igual clase, en comisión, 
Cajero de ía Tesorería central, 
con firmándolos en Ls referi
dos destinos;- .

Otro nombrando, pbr traslación, 
Interventor de Hacienda de la 
provincia de Barcelona, á don 
Fernando Saura y ügárte, que 
lo es de la de Málaga. . . . . .  .

Otro ídem id. Interventor de 
Hacienda de la provincia dé 
Málaga, á D, Francisco Salazar 
y Séinz de ja  Lastra, que lo es 
de la de Barcelona. . . . . . . . . .

Otro Idem id. Inspector regio 
Jefede Administración de 

tercera ciase, á D. Leopoldo 
González Zavala, que lo es de 
igual clase, Interventor de H a
cienda de la provincia de Ma
drid.  ............. .....................

Qtro ídem en ascenso de escala, 
IñtérveútQr dé HáQiend?t de U

150

150

150

150

150
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provincia de Madrid, con la 
categoría de Jef«3 de Adminis
tración de tercera clase, á don 
Miguel García Ponte, Delega
do especial de Hacienda en la 
provincia de Navarra« . ..... - • 150

Otra ídem id. Delegado especial 
de Hacienda en ia provincia 

. de Navarra, coa la categoría 
de Jefe de Administración de 
cuarta ciase, j  de torcera, en 
comÍBÍói2, á D. Manuel García 
Barzanaliana y Salomón, Jefe 
de Negociado de primera da- 
se. Interventor ,da Hacienda de
la provincia de Jaén ......... 150

Real orden circular de Guerra 
disponiendo se dé ia mayor 
publicidad al propósilo de no 
otorgar en el año actual ni en 
los sucesivos, prórrogas de 
ninguna clase para el pago de, . 
las cuotas mlliiaijes . . . . .  . . .  . 150

Real orden de Insirmcián PúMwa 
resolviendo instancia de la 
Asociación Nacional del Ma
gisterio primario, en súplica 
de que se anulen las Reales 
órdenes-do agregación de pla
zas á jas últimas oposiciones 
restringidas, y se disponga que 
en lo sucesivo se ingrese en el 
Magisterio por oposición, y se 
ascienda sólo por antigüedad. 151 

Otra relativa á la declaración de 
Beneñcencia particular docen
te de los premios que se indi
can, creados por D, José Deu y
Mata.. . . . . . .V.  ......... ............  151

Otro disponiendo se concedan 
los ascensos que se indican á 
los Maestros y Maestras que 
se mencionan. . . . . . . . . .  151 á 153

Otra elevando á definitivo el ca- 
rácter provisional de la g ra
duación de la Escuela unitaria 
de niños de Bellpuig (Lérida). 153] 

Otra disponiendo se acepte, con 
destino é la Escuela Nacional 
de Artes Gráficas, el donativo 
hecho por D. Gregorio Durán 
Xillo, de una lámina, grabada 
en cobre, de la cual es autor, y 
que representa el retrato de 
Felipe IV, original de Veláz-
q u e z ......--------------153

Otra rehabilitando desde 1.® del 
actual, por el tiempo que se 
expresa y con las cantidades 
para pensión, matrículas y 
 ̂viajes que se mencionan, las 
pensiones que se indican, con
cedidas durante el año 1917 
para realizar estudios en el ex- *
tranjero..    .........••••. 153y 154

Otra declarando caducadas ínte
gramente las pensiones que se 
indican, concedidas y rehabili
tadas en las fechas á que se re
fiere la relación que se pu
blica. . • . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  154

Reai orden de Fomewfo resolvien
do instancia de la sociedad La 
Mutuelle de France et des Co- 
loniee, pretendiendo se decla
re que no tiene obligación de 
llevar á cabo la transferencia 
á España de las cantidades por 
ella recaudadas de los asegu
rados españólese. . . . . . .  154 y 155

Día 17.

Reales fte^ rú toa  RacmdíJi^ 
f iííiao  ^

se indican los capitales que 
han de servir de base á la li
quidación de cuota que corres
ponde exigir por Oontribución 
mínima sobre utilidades de la 
riqueza mobiliaria á las SociO' 
dades extranjeras que se men-
c io n á n ... ..  -----. . . . . .  158 y 159

Real decréto de Gobernación dis- 
.poniendo circule franca por el 
correo la correspotidencia que 
expida la Escuadrilla de Aero
planos de Tablada (Sevilla)... 159

Real orden áe Hadmda láedl&' 
rando son aplicables á los fun
cionarios del Cuerpo d© Adua
nas los preceptos COTÍ tenidos 
en el artículo 3.  ̂deí Real de
creto de 8 del actual.. . . . . . . . .  159

Real orden de Gobernación facul
tando á ia ComisaHa General 
de Abástecimieiitos para con
ceder 6 denegar las autoriza
ciones de incautación loca 1 á 
requerimiento de ios Ayuiita- 
mieritos interesados . . . . . . .  159

Real orden de Fwólíca
dando por teriniuado él fim- 
cionamiéntodeí Seminario da 
Médicos y  Maestros para la in
fancia nientalmente anormal.. 159 

Otra resolviendo el expediente 
, incoado /por el Ayuntamiento 

de Montolín de Gervera (Lé
rida) para creación de un a Es
cuela en su agregado Amet- 
11a... . , . . , . .  159 y 160

O tra  declarando caducado el 
nombramiento de Presidente 
del Tribunal de crposiciones á 
la Cátedra de Derecho Penal, 
vacante en la Facultad de De
recho de la Universidad Cen
tral, hecho á favor de D. Ale
jandro Rósellój y nombrando 
para referido cargo al Acadé • 
mico D. Angel Salcedo y Ruiz.

Otra disponiendo que D. Alvaro 
dé San Pío Ansón, Catedráti
co de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad da 
Zaragoza, se encargue por acu
mulación, de las Cátedras de 
Arqueología y Numismática y 
Epigrafía.. . . . . . . . .  . . . ,  . . . .  160

Otra nombrando á D. Julián Ma
nuel de la Cruz y Cuervas, Di
rector de la Escuela Normal 

, de Maestros de Sevilla . , . . . ;  160
Real ord^n de Fomento autori

zando el gasto de óé.ÓOO pese
tas para atender á los que oca
sionen durante el mes actual 
los reconocimientos de terre
nos, estudios dé colonias por 
el personal técnico y péonaje 
qué en los misinos se utilice, 
tutela y patronato de las colo
nias agrícolas que se mencio
n an    160

Día 18.
Real decreto de conmu

tando por la inmediata de ca
dena p e rp e tu a  la pena de 
muerte impuesta al soldado 
del grupo número 2 de las 
Fuerzas Regulares Indígenas,  ̂
Misian Abdalá H addú.: . . . . . .  166

Otros, éoncedienáo la " libertad ;
■ condiciOB.ál áloB corrigendos 
dé la Penitenciaría Militar da 
Mahón, Alonso Cañadas O r o 
yas Y Linó Romano ArVíazu..

160.

Págfc

Real decreto de Marina dispo
niendo cose en el destino de 
eventualidades del servicio en 
esta Corte, ©i Contraalmirante 
de la Armada D. Manuel de 
Flórez y Garrió. . . . . . . . . . . . . .  166

Otro ídem. id. en el de Jefe de la 
segunda división de ia Escua
dra de instrucción, ©l Contra
almirante de la Armada don 
Emiliano Enríquez y Lofío . . .  166

Otro nombrando Jefe de ia se
gunda división déla Escuadra 
de instrucción al Contraalmi
rante de la Armada D. Manuel • 
da Flórez y  Garrió . . .  a . . .. . . . .  • 166

Real decreto da Fommiú aproban- 
do y poniendo ©n vigor inme- 
diatament© el Reglamento por 
que ha de regirse ©rConsorcio 
Carbonero, y, declaran do legal
mente constituido y en funcio
nes el referido Consorcio . ..

166 á 168 
Otro nombrando Presidente dei 

: Coosejo da 'Obras Públicas á,
D. Luis Martí y Correa, Presi- ■
den te de Sección más aníig mo 
de dicho Consejo. . . . . . . . .  168

Real orden de fefrííccton Fííhltoa 
disponiendo se satisfagan du^ ■ 
rante el presente ejercicio los 
gastos de personal de los Cole
gios de Sordomudos y de Cie
gos, con arreglo á la plantilla 
que se p u b l i c a . 168 

Otra disponiendo que D. Aniceto 
Lorente y Arregui se reintegre 
á la Cátedra de qae es titular 
en la Escuela Industrial de 
Madrid, por haber cesado en el 
cargo de Diputado á Cortes . . .  , 168 

Otra disponiendo’ se anuncie á 
concurso de trasladó la provi
sión de la Cátedra de Técnica 
física aplicada á la Farmacia y 
Análisis químico, vacante en 
la Facultad de Farmacia de ia 
Umversidad do Santiago. . . . .  168

Otra ídem íd. id. la provisión do 
'la Cátedra de Mecánica racio
nal, vacante en la Facultad de 
Cfenciás de la Universidad do
Zaragoza  ......... . . . . . . . . ---  169

ííombrando á D. Jayiér 
Gaztambido Sarasa, Catedráti
co do Leíigua y Literatura Cas- 
télíana del Instituto de Ali
cante  ........... ................... 169

Real orden dé Fomeí*to aproban
do las tarifas de máxima per- 
cépción presentadas por lé 
Compañía Trasatlántica para 
1918 J69

D íA m
Real decreto de Owsrm dispo

niendo que él actual Regi
miento de Ferrocarriles 'tome 
la denominación de primér 
Regimiento dé Ferrocarrifes, 
y se organice en dos Batallo
nes, uno de.Zapadores férro- 
viarios y otro de Explotación, 
y creando otro Regimiento dé 
Ferrocarriles, segundo de esta ’ 
denominación, cotí igual com- 
posicióiíi que ©1 primero. 177 y 

Reales decretos de Instrucción Pú" 
dito® nombrando, por ascenso 
do Jaíos de primero, y
ségundo grado del Cuerpo fa-*

178
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mis»-

la categoría 4e Jefes de Adml^

clasái fbspeeAivamente, á doA“" 
Rafael Ib to a  y Bélmpnte y 
D. Etsriqoe Sánchez Terrones. 178

Real decreto de Fomento nom
bran dó, en asoenfeó de escala, 
Pj^esidente de Sección del Ooñ- 

. sejo de Obras Públicas, cotí ca
tegoría de Jefe su périor de Ad- 
mmisíración elvii, á D. José 
Góráez y Velasco. . . . . . .  . . .  178

Otro declárando jubilado á su 
instancia, por imposibilidad 
física, á D. José Gómez y Velas- 
co, Consejero dei Cuerpo de 
Caminos, Can ales y 
Presidente dp Sección del Con
sejo de Obras Públicas, con la 
categoría de Jefe superior de 
Admímstración civil . . . . . . . . .  178

Otro nombrando, en ascenso de 
escala, Consejero del Cuerpo 
de Ingenierps de Oaminós, Ca
nales y  Puertos, con la catego
ría Jefe dp Administración 
de primera clase, á D. Narciso 
Martínez y Gutiérrez . .  ̂ , 178

Otro ídem íd. id. Ingeniero Jefe 
del Cuerpoi de Cnnainos, Caha- 
íes y¿ i? uertbs, con la categoría 
de jSfe de Administración de 
segunda el ase, á C. Ricardo 
Egea y L ó p e z 178 

Otro ídem id. Ingeniero Jefe de 
segunda clase del Cuerpo de 
MonteSi  ̂con ¿la categoría de 

: Jefe./.de:::Admim^trución úíq 
cuartA A b. Agustín 
nedo y Iluidirfbm., . . . . .  • , ; . .  17|f

Real orden circular de Qn^rm 
disponiendo que en lo suceBÍ* 
vo toda persona que presente 
alguna nítiestra ó producto en 
el Laboratorio Ceptral de Sa
nidad'Militar con el fin de que 
sea incluida en el Petitorio 
formulario de los Hospitales 
y Farmacias militares, satisfa
gan en referido Laboratorio 
los derechos de análisis señá- 
lados por la tarifa que se pú
blica .........   V 179

Itéal orden de Sd^ienda autori
zando la fabncaoiómde éter de 
42. ó 45 grados Baumé para su 
empleo en los motores de au-
tomóiviles é industriales   179

Real orden áe Instrucción Fúblipa 
encargando de la Dirección de 
la Escupía Normal de Maestros 
de Madrid, con el carácter de 
Delegado Regio, á p . José Ma
drid Moreno, Catedrático dé la 

- Universidad Central y Conse
jero de Instruccióu Pública..

179 y 180

B u m
Real orden de Gracia y Justicia 

derogando lade'SS de Marzo 
de 1910, en la parte que enco
mienda la direooió|i de las 
obras, de reconstrucción del . 
Palacio de Justicia, de esta 
Cortpí á ld s  Ajcquítectos-auto- 
res deL, proyecto de referida 
recc^strucnión, y disponiendo 
que» en su consecuencia, ceB.en 
éstos en dicha dirección. . . . . .  182

Gtra nombrando Director facul- ¿ r  t  
tativo de las obras de recons- 
ítruccióá del Palaclíb dé Justi^
4da, do esfa Ootte, iú Arquitec*

Págs.

to D. Joaquín Roji y López
Calvo.   ........... •• •  ........ 182

Real orden de Haden da décla- 
rando caducadas las licencias, 
permisos, términos posesorios 
y sus prórrogas, otorgadas á 
los funcionários dependientes 
de este Ministerio, ordenando 
que todos ellos se hallen rein
tegrados á sus yespeotivos car- ,
gos el día 1.̂  de Febrero pró
x im ó ...  . . . . . . . . . . . . . . . .  182

Real orden de Jmtrucción Públi- 
ca resoivieado instancia de 
D.^ Cecilia Bezanjila Martín, 
Maestra de lá Escuela Nacional 
de niñas del distrito dal Este, 
de Santander, en solicitud d© 
que el materiñl de la Escuela 
que sirve séa abonado por el 
Estado... . . V...  .. y . . 182 y 183

Otra disponiendo que D. Eduar
do Másip cese éíi él cargo de 
Profesor interino de Fisiología 

■ -é Higiene dé/la Escuela Ñor- ■ 
mal de Maestros de Madrid. . .  18?

Otra npmbrañdo Profesor de tér
mino de la Escuela de Artes y 
Oficios d© Ciudad Real, á don 
Miguel Antoníó Herrera*. . . .  / 183

Otra declarando que dos Prési- 
dentes de Tribiinales de óposi- 
ciones deberán hacer las con
vocatorias en el plazo dé un ' 
mes; que señala lía Real!orden 
del3 de Enero de 1916 ........ 183

Otra notébrando á D. José Pare
ja Yébenes, Catedrático nume
rario de enférmedades de la 
infancia, de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de 
G r a n a d a . . . . . . . . . . . . . . .  183

Otra creándó una sección ele
mental femeniná én la Escue
la ProfesiGnál de Comercio de 
Santaíider.. . y . / * . . . . . . . . . . .  183

Día 21.
Reales órdenes de Gracia y Jus

ticia nombrando para los Re
gistros de la Propiedad que se 
indicán á los señores que se ,
mencionan ; ........... 194

Real orden de Guerra disponien
do se devuélvan á Ramón Pra- 
des Guiral 500 pesetas de las
1.000 que ingresó para reducir 
el tiempo de servicio en filas.

194 y 195 
Otra, circular, disponiendo se in 

terpreto el artículo 83 del Re
glamento de 29 dé Junio de 
Í911 para el arbitrio sóbre los 
inquilinato^, en el sentido de 
que cOmpl-endo la excepción 
que establee,é á los individuos 
y clásé» dé tropa que habiten 
fuera dé loé Cuarteles . . . . . . . .  195

Real órdén de tíúbernáción dis
poniendo Id cotíveñiente para 
que él pérsonáí é instituciones 
dependientes de este Ministe
rio aporten su cooperación al„ 
Congrésd 'Nacional da Medici
na y á la Exposición de Medi
cina ó Higíeñe, que se ha dé 
verificar en esta Corte en los 
días 21 al 26 de Abril del año
actual ..  . . . . . . . . ---- . . .  .. . . .  195

Real orden de Instruccij^ Pública 
creando, con carácter provi
sional, una Escuela m itta  ser
vida pOjr Maestro en el agrega
do dé AmetjUá, dél Ayahta*

gjgau

miento de Montolín de Cerve-
ra (Lérida).. . .  . . . . . . . . . . .  195

Otra disponiendo se anuncie á 
concurso de traslado la provi
sión de una plaza de Profesora 
numeraria de Hisíori-a» vacan
te en Ja Escuela Normal de 
Maestras do Vizcaya... 195 y 196

Día 22.

Presidencia del Consejo de Minis
tros,—Señalando la hora de las 
ti^es de la tarde del día 23 del 
actual para la recepción ge
neral que ha de verificarse en 
Palacio con motivo del santo 
de S. M. ©1 Rey (q. D. g.).,. . . . .  202

Real decreto de Guerra estable
ciendo de una manera precisa 
el despacho personal y directo 
en loB asuntos que, le compe
tan dei Jefe del Estado Mayor 
Central con el Ministro, y defi
niendo claramente las relacio
nes éntre aquel Centro y él 
Ministerio para la tramitación 
por éste en so parte adminis
trativa de tales asuntos. 202 y 203

Giro disponiendo se tributen al , 
.cadáver de D. Mariano Saper- 
via Lostalé, Obispo de Huesca, 
á ,su paso por Zaragoza, los ho
nores fúnebres que las Reales 
Ordenanzas señalan para el 
Capitán general de /Ejército 
que muere en Piazá donde tier 
ne mand® en Jefe... . . .  203 y 204

Otro nonibrañdo Gobernador mi
litar de Segovia al General de 
brigada D. Balbinó Gil Doiz 
dei Castellar y Peyró. . . . . . . . .  204

Otro disponiendo cese en el car
go de Gobernador militar del 
Ferrol el General de brigada 
D. Baltasar Cortés y Cerriil®.. 204

Reales deéretos de Máriñá con
cediendo la libertad condicio^ 
nal á los penados y corrigen^ 
dos que se mencionan... . . . .  204

Real decreto de Gobernación de
clarando jubilado á D. Enri
que Romanos y Garijo, Inspec
tor del Cuerpo de Telégrafos, 

.concediéndole honores de Jefe 
supério'r de Admímstración ci
vil, libre de gastos.   ......... 204

Otro proinovieiidó al empleo dq 
Inspector del Cuerpo de Telé
grafos, éon lá categoría de Jbfe 
de Administración civil de se
gunda clase, á D. Dfégo Cer* 
vaníes y García.. . . . . . . , . . . . .  20#

Otro ídem al empleo de Jefe de 
Centro del Cuepó de Telégra
fos,. con la categoría de Jefe de 
Adniinistración civil de tercé^ 
ra ciase, á D. Vicente Muñoz y
García,      204

Reales órdenes de Gracia y Jus^ 
ficia nombrando para los Re
gistros de la propiedad que se 
indican á los señores que se
mencionan. ................  204 y  206

Otra aprobando Ja propuesta eier 
vada por el Tribunal de oposi
ciones para cubrir 20 plazas de 
aspirantes al Cuerpo de Secre
tarios ju d ic ia le s . . . . . . . . . . . . . ;  205

Reales órdenes dé Owerra dispo- 
hiendo se devuelvan á lós in
dividuos que se mencionan las 
cantidades que se iádican, las 
cua:^s ingresaroh para redu-
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cír el tiempo de servicio en
ñ las. ........................  205 y

Real orden de Hacienda autori
zando al Comité Español del 
Seguro de guerra para concer
tar con aquellas entidades na
vieras que designe el Comité 
de Tráfico Marítimo el seguro 
de guerra de los vapores que 
por acuerdo del mismo hayan 
de efectuar el tráfico con In
glaterra, desde ó para cual
quier puerto español, del At- 
lántico y del Mediterráneo, á 
la prima reducida del 14 por 
100 en viaje redondo, hácien- 
do también el seguro de la do
tación  —  -i

Real orden de Go6er«acwSn dispo
niendo se inscriba la Compa
ñía de seguros Ra Unión y El 
Fénix Español en el Registro 
de las autorizadas para susti
tuir al patrono en las obliga
ciones que le impone la ley de 
Accidentes del trabajo.. . . . . .  

Bea! orden de Fomento autori
zando al Ayuntamiento dé 
Huáscar (Granada), para que 

' construya obras durante el 
año actual en el camino veci
nal de Huáscar á Castillejar.

/  20B y
Otra prorrogando por todo el 

mes de Febrero próximo el 
plazo que la Ley concede para 
efectuar los saneamientos de 
terrenos invadidos por el ger
men de l a n g o s t a . . . .

Día 23.
Real decreto de Guerra nombran

do Coronel honorario del Re
gimiento Cazadores de María 
Cristina á S. M. la Reina ma
dre; . . . . . .  . . . .  ---- . . . . . . . . .

Otro nombrando Gobernador 
militar del Ferrol ai General 

. de brigada D. Manuel Jaén y
Alonso .......     . . .

Otro ídem General de la primera 
Brigada de la décimocuarta 
División al General de briga
da D. Pedro Lozano y Gonzá
lez*. . • • . . .

Otro promoviendo al empleo de 
Géiooral de brigada al Coronel 
de infantería D. Baldomero 
Casahlui y Berenguer. . . . . . . . .

Real órdeíí de Hacienda resol
viendo insv5ncía del Alcalde 
Presidente deí Excmo. Ayun
tamiento de Barcelona en soli
citud de que se modifiquen di
versas disposiciones del capí
tulo 15 del Reglamento del im
puesto de Consumos, referen
tes á las fábricas ó estableci
mientos donde se éláboren 
productos gravados por dicho 
im puesto.. . . . .  . . . . .  214 y

Otra prohibiendo la exportación 
de las pieles sin curtir de co
nejo y liebre . . . . . . . . . . . . . . . . .

Otra haciendo varios nombra
mientos de personal de Adua
nas, que se publican en cum
plimiento de io dispuesto en el 
artículo 68 de la vigente ley
E le c to r á l . . . . . . . . . . . .........

Real orden de Imtrmción Publica 
disponiendo se ponga en co- 
n o c ^ e n to  dél Ministro de la 

él W

206

206

207

207

214

214

214

214

215

215

216

publica, denunciado por el Ins
pector de Primera enseñanza 
de la segunda zona do Caste
llón, ai objeto de que comuni
que al Gobernador civil de 
referida provincia, obligue á 
los Ayuntamientos que se men
cionan á instalar las Escuelas
en lugares adecuados     __  216

Otra relativa á la forma de ' dar 
cumplimiento á la sentencia 
dictada por la Sala de 16 Con
ten  ció so-Administrativo del 
,Tribunal Supremo en el pleito 
promovido por D. Alfredo Es
criban o Rojas, contra las Rea
les órdenes de este Ministerio 
de 25 y 27 dé Noviembre dé 
1916. . , . . . . . . : . .  216 ŷ  217

Otra disponiendo se den los as
censos de escala, y que los Ca
tedráticos de Instituto que se 
indican pasen á figurar en él 
escalafón en las categorías que
se mencionan,. . .         217

Otra nombrando CJatédrático nu
merario de Fisiología humana 
de ia  Facultad de Medicina 
de la Universidad de Sevilla á 
,D. Estanislao dél Campo y 
López . . . . . . . . . . .  , .  217

Real orden de Éomento aproban
do los programas para el exa
men de las asignaturas para 
ingreso en la Escuela de Inge- 
nierós de Montes.. , . . .  217 á 224

Día 24.
Reales decretos de Gracia y Jus*

Wcia conmutando por la inme
diata de cadena perpetua y 
accesorias correspondientes, la 

: pena de muerté impuesta á
Bonifacio Roscó Pulido, Ro- 

I mualdo Martín Herruzó, Fran
cisco Fragoso Méndez, Víctor 
Vallbona Ortodó, Antonio Pont 
Tomás y Pedro Mitjá Colubret.

229 y 230 
1 Real orden de jSaciendcp (rectifi

cada) haciendo varios nombra
mientos de personal de Adua
nas, que se publican en cum
plimiento dé lo dispuesto en el 
artículo 68 de la vigente ley 

I Electoral . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  230
f Reales órdenes de iha/rMCcíóM Piív
I 6itco declarando terminadas
J las excedencias que en concep

to de Diputados á Cortes ve
nían disfrutando D. P e d r  o 

? Poggio y Aivarez, D. Manuel
Brocas y Gómez y p .  Garios 
Román y Ferrer, íefes de ter
cero y cuarto grado y Oficial 
de segundó grado, respectiva- 

í mente, del Cuerpo facultativo
de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos...  *, . . .  . . . . . .  230

f Otra disponiendo qué D. Fulgen-.
I cío Prat Martínez, Oficial de

Secretaríá de la Sección admi
nistrativa de León, pase al esr 
calafón de cesantes de su cate
goría 230y 231

Otra nombrando, en virtud de 
oposición, á p, Alejandro Mar
tínez Pita, Oficial segundó de 
Secretaría de la Sécoióu ad
ministrativa de Primera ense
ñanza de León. V.!; . . . . . . . . . . ,  231

Otras relativas al ascenso dél 
personal del Oueirpo facáltati- 
Yp dé ArpWyaro»,

p t »

ríos y Arqueólogos que se men
cionan.. . . . . . . . . . . . . . . .  231 y 232

Otra disponiendo que los Ayu
dantes de Dibujo de los Insti
tutos, se titulen en lo sucesivo 
Repetidores, coadyuvando con 
los Profesores en la labor que 
exige diariamente la clase ..... -232 

Otra disponiendo se Incluya la 
plaza de Auxiliar de Secretaría 
en la plantilla del Instituto de 
Anormales y especial de Sor
domudos y Ciegos.. . . . . . . . . . .  232

D ía  25.
Real decreto dé la Presidencia 

suspendiendo temporalmente 
en Barcélona y su provincia 
las garantías exprésadas en 

artículos 4 °, 5.®̂ 6.® y 9.® y 
pSrrafíJB primero, segundo y 
i; : : :-V j dtl artículo 18 de la 
Cons tí tu d én . 238

Real decreto de Hacienda ádmi- 
tiendo la dimisión del cargo 
de Director de la mina Arra- 
yanes, de Linares (Jaén) á dOn 
Mario Araús Ladrero> Inge
niero de Minas. . . . . . . . , . . . , , .  238

Otro nombrando Director de la 
mínsL ArrayaneSy de Linarés 
(Jaén), á D¿ Enrique Díéz Lie- 
d o s . . . - . . : . . . . . . . . . . . . . , . . . . .  238

Otro confirmando en el déstino 
de Ordenador de pagos dél Mi
nisterio de Marina á D. Ful
gencio Cerón y Gutiérrez, In 
tendente de la A r m a d a . 238 

Real decreto de Ooóernactéfi apro
bando definitivamente el pro
yecto formado por el Ayunta
miento de Barcelona para el 
articulado de la Sección terce
ra de la Gran Vía A Ó Layetana 
de la reforma interior de aque-: 
lia capital, con las modifica
ciones introducidas en sus in
formes de 7 de Noviembre de 
1917 y 3 de Eneró actual por 
la Junta Consultiva de Urba
nización y Obras de este Mi
n isterio ..  . . . V . . . .  238 á  240

Otro aprobando el concurso ce
lebrado pera el arrendamiento 

/ de un edifiqio en Valladblld 
con destino á la instalación deí 

¡ Gobierno Civil de dicha pro-
f v i n c i a . .    .................  241

Real orden de Hacienda decla- 
I raudo no ha lugar á conceder

que se paguen en diez anuali- 
: dades Iguales el importe de IS'

liquidación girada á la Obra 
pía de Piloña por el impuesto
de personas jurídicas      • 241

' Real ordén de/«ííírrccídM Píiólíca 
dispóniendo se anuncie á con
curso libre la provisión de uná V 
plaza dé Auxiliar numerario, 
vacante en la Escuela Central 
de Ingenieros Industriales...  ̂ 241

Real orden de Fowienío dispo- 
. uiendo que durante la ausencia

del Ministro de este Departa- 
' mentó sé encárge el Director
; general de Comercio, Industria
j y Trabajo del despacho ordi-
I nario de los asuntos de este
i Ministerio ; . . . . . , , . . . .  241
ÍDía  26.
i ■. .. ■ ' .... ...■ ;
- Real decreto de JTacienda relati

vo á los sustitutivos dé ia  ga- 
8oUi»8 . 8 4 5 5 4 7
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Otro derogando y dejando sin 
efecto el Hriívvalo dol KbjiI 
decreto de *23 M«rzo de Í95?, 
que lijó la caniicud qao ei Eü* .: 
tado retendría á los navioros 
en caso de pérdida total de la 
nave, bísta que aquéllos acre 
ditasen babor adquirido 6 en 
cargado la construcción de un 
nuevo buque en sustitución 
del perdido, w . . . , . . . , . .  , , , .  247

Real orden áe Orada y Justicia 
disponiendo que durante la 

’ ausencia del Director general 
de Prisiones ííe encargue el 
Subsecretario de este Ministe
rio del despacho de los asun
tos de la mencionada Direcv 
ción GeneraL. . . . . . . . . . . .  ►... 247

Real orden de Hacienda prohi
biendo la exportación de las 
aceitunas en estadq natural . .

247 y 248 
Real orden de Fomerdo dispo* 

niendo que las Compañías na
vieras extranjeras que se dedi
quen al transporte de emi
grantes, p a g u e n  la patente 
necesaria para poder dedicar
se á dicho tráfico en los lími- 

! tes máximo y mínimp que se
publican.-. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  248

Otra disponiendo que las Com
pañías navieras Lloyd Italiano 
y Navigazipne Generala Italia
na, abonen una patente - de
2.000 y 2.500 pesetas, respecti
vamente, y que se incluyan en 
la relación de las autorizadas 
para el transporte de emigran
tes en el año actual... . . .  . . . . .  248

Día 27.
Real decl^etó de la Presidencia 

admitiehdo la dimisión del 
cargo de Gobernador civil d® 
Barcelona á D. Ramón Aufíón 
y Villalón, Marqués de Fila
res . . . . . . . . . . . . . . . . . .........  250

/  Otro nombrando, en comisión, 
Gobernador civil de Barcelo- : 
na á D. Carlos González Roíh- 
wos . . . . . . . . . . . . . . . .  - . . . . . . . .  250

Real decreto de Guerfu dispo
niendo pase á la Sección de Re
serva del Estado Mayor Gene
ral del Ejército, el General de 
brigada D. Juan Eymar y Gua- 
d r á d o . . . . . . : . . . . o. . . . . . . . . . .  250

Otro promoviendo al empleo de 
General de brigada al Coro
nel de Caballería D, Ramón 
Franch y Trasserra.. . . .  ¿ — . 250

Otro concediendo libertad con di- 
Cipnal ai corrigendo de la Pe
nitenciaría Militar de Mahón 
Vicente Aragó B e l t r á n . , 251 

Real decretó de Marina dispo-  ̂
niendo queden en suspenso la 
aplicación de los artículos 16 
y 17 y 1.° y 2.® transitorios del 
Reglamento dé Obreros torpe- 
distas electricistas..^. . . . . . . . .  251

Real orden de Orada y  Justicia 
declarando incompatible el car
go de Teniente Auditor de se
gunda, con el de Registrador 
de la Propiedad, y cómo conse^ 
euencia, declarando en situa
ción de excedencia voluntaria 
á D. Cirilo Genovés AmorÓs..  . 251 

Reales órdenes de Guerra dispo
niendo se d^tuelvan á los in-
<3viauplí

M S*.

cantidades que se indirian, las 
cuales ingre 'aron par;4 r ducir 
el tiempo de Hervdcio en

. ' ' ’ , ;25l y 252
Otra, circular, disponiendo se 

convoquen oposiciones públi
cas entre Doctores y Linenola- 
dos en Farmacia, § fiu de pro
veer, cinco plazas de Farma
céutico segundo del Cuerpo de 
Sanidad Militar. . . .. .. ’. . .  252

Real orden de Hadmda ré'iBñva. 
á seguros de guerra por viaja 
sencüio de las naves que ha
gan el servicio de tráficp marí- 
timp con IngiaterravV. 252 y 253 

Real orden úe Ooberñdcii^ rela
tiva á los individuos que por 
su edad pueden ser admitidos 
á las oposiciones para ingreso 
en el Cuerpo de Correos. • . . . .  253

Otra dictando reglas para las pe
ticiones de vacuna. . . . . . . . . . . . .  253

Reai orden de Imtrucción Púhli' 
ca disponiendo sea cumplida 
la sentencia dictada por la 
Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo en el pleitó inter
puesto por D. Manuel García 
Líafio contra la Real orden de 
este Mini sterio de 8 de Agosto 
de 1916 .. , . .  254

Otra disponiendo se clasifique 
de beneficencia particular do
cente la íustituoión creada por 
D.̂  ̂Pilar Sáínz de la Maza, en 
la vi lia de Carabanchei Bajo. ̂  . 254 

Otra declarando no es posible ac
ceder á la creación por cuenta 
del Estado de la Escuela soli
citada por el Ayuntamiento de 

• Dos Torres (Teruel):. . . .  . ,. 254
Otra declarando excedente á don 

Damián Éstades Rodríguez, 
Oficial de Secretaría de la Sec
ción Administrativa de Prime
ra enseñanza de A v i l a . 254

Otra nombrando á D. Joaquín 
Trías y Pujol Catedrático nu
merario de Anatomía topográ
fica déla Facultalde Medícma 
de la Universidad de Zara
goza... . . . .   ...........  254

Otra ídem á D. Juan Morán Sa- 
maniego Catedrático de Len
gua latina del Instituto de 
L u g o , . . . . . . . . . . . * , . . : .  . . . .  254

Otnft disponiendo se encargue de 
la Cátedra de Geometría des
criptiva de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de 
Zaragoza el Auxiliar numera* , 
rio de la misma D. Daniel Ma
rín  Toyos.        ........   254 y 255

Otra declarando que el Conser
vador del Museo Naciónái de 
Giencias Naturales, D, J o s é  
Buídobro y Hernández, tiene 
tiene derecho á percibir des
de 1 ° del año actual el pre
mio de antigüedad de 250 pe
setas anubles . . . .  255

Otra nombrando ¿  D. Francisco 
de Paula Amat y Villalba, Ca
tedrático nuniérario de Histo
ria Universal de Ja Facultad 
de Filosofía y Ijetras de la Uni
versidad Central  ........ 256

Otradispóhiendo se reintegre á 
la Cátedra de que es titular el 
ex Diputado á Cortes b, Pedro 
Rodríguez déla  Borbolla y Se- 
irano, Profesor de tórmipo de 
la Escuela Industrial y de Ar- 
m  j  OSoiof SevlUa, 855

pftib

d ía  28.
Reales órdenes de Orada y Jué' 

ticia nombrando p-^ra los Re
gistros de la Propiedad que se 
indican á los señores que se , 
mencionan. . 265 y 266

Real orden de Gnbéry ación dispo
niendo se proceda desde luego ̂ 
á abrir una convocatoria para 
la provisión de 5 00 plazas 
de alumnos de la Sección pri
mera de la  primera división 
de la Escuela oficial de Tele
grafía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ----  266

D ía  29.
Reales órdenes de Orada y Juf-> 

ticia nombrando para los Re
gistros de la Propiedad que se 
indicán á los señores que so 
mencionan., . . . . . . . . . .  2T7 y 278

Real orden de Instrucción Pú^ 
hlica disponiendo se anuncie 
á concurso previo la provisión 
de la Catédra de Historia Na
tural y Fisiología 6 Higiene 
del Instituto de Cádiz, . 2 7 8  

Otra ídem id. á concurso de tras
lado la provisión déla p la ^  de 
Profesor de Caligrafía del Ins- ■ 
tiíuto de Mahón.. . . . . . . . . . . . . .  278

Otra ídem id. á concurso p re
vio de traslado la provisión 
de la Cátedra de Lengua y Li
teratura castellana del Institu
to de P o n t e v e d r a . . 278

Real orden de Fomento áy4yo- 
ñiendo se libre por trimestres 
y á justificar á íavor del Admi
nistrador de la Asocisción ge
neral de Ganaderos del Reino 
la cantidad de 20.000 pesetas,^ 
consignadas en p r e s upuesto 
para gastos de deslindes y 
amojonamientos de vías pe
cuarias.  ...................  278 *

D ía  30,
Real decreto de Hadenda nom

brando, en comisión, Jefe de 
Administración de p r i m e r a  
clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacien
da pública á D. José Rodríguez 
Sedaño y Lasuén, que lo es de 
de segünda, de la dirección 
General del Tesoro.. . . . . . . . . . .  286

Otros ídem id. Jefes de Admi
nistración de segunda clase 
del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pú
blica, á D. Vicente Zaidín y 
Alvarez, D. Adriano Méndejr. 
Rodríguez, D. Ramón Posse y  ; 
Nicolich, D. Antonio Chápuii 
Navarro, D. León Carrillo d© 
Albornoz, D. Ramón Vázquea 
de Parga, D. José Corral y Ba
rre, B. Juan Monmeneu y Ló
pez Reynos o ,  b . Alejandro 
Rulz de Tejada, D. Esteban Be- ^
nito Pérez, D. Manuel Obregént 
y Ochoteco, D. Bduarde d© Dia
na y Sánchez fie Vargas, don 
Antonio Díaz Cañabate^ D. José 
Vaílcorba y Mexía, D. Fran
cisco Salazar y Sáinz de Lastra,
D. Estanisláo Suárez Inclán,
D. José Mármol y Fernández,
D. Adrián Mínguez y Val, don 
b , Antonip Simonét Lpmbáráo^ ^
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D. Máximo Cánovas del Casíi- 
llü y Vfillejo, D. Vicente de Gi- 
ria y Pont, D. Luis Cos Gayón 
y Seíián, D. Leopoldo González 
Z a b a l a  y D. Miguel García 
Ponte, que lo son todos de ter
cera clase en ios destinos que 
se m e n c i o n a n . ¿  286 á 288

Otro declarando jubilado, á su 
instancia, por imposibilidad 
física, á D. Joaquín Tainajo 
Vigaray, Jefe de Administra
ción de tercera ciase del Cuer
po general de Administración 
de la Hacienda pública, ce
sante  ...........  288

Otro concediendo en el aicto de 
su jübüacióio honores de Jefe 
de Administración, con exen
ción de toda clase de derechos, 
á D. Juan García Solá y Ro
dríguez, Interventor de Ha
cienda de la provincia de Na
varra. ----- . . . . . .  . . . . . . . .  288

Real decreto de Qohernación dis
poniendo cese en e! cargo de 
Inspector de Seguridad de 
Barcelona D. Adolfo Riquelmo 
Sánchez, declarándole cesante. 288

Otro nombrando Inspector de 
Seguridad de Barcelona á don 
AJioivso García Vivar, Coronel
de la Guardia C iv il   288

Beal orden de- Gracia y Justicia 
habiltondo los de Valencia, 
Almería, Alicante y Málaga 
como puertos de embarque y 
desembarque de ios tunoiona- 
rios de las Carreras judicial y 
fiscal destinados desde la Pen
ínsula á prestar sus servicios 
en el térritórió de la Audien
cia de Las Palmas (Oanarias),

además de los puertos habili
tados por las Reales órdenes 
de 8 de Enero y 10 de Junio
de 1914............   288

Reales órdenes de Guerra dispo
niendo se devuelvan á los in
dividuos que se mencionan las 
cantidades que se indican, las 
cuales ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en
filas. .........................   288 y 289

Real orden de Marma disponien
do se dó cumplimiento á la 
sentencia dictada por la Sala 
de lo Contencioso-Administra- 
tivo del Tribunal Supremo en 
el pleito promovido por don 
José Ri<3oma Tutusan, contra 
la Real orden de este Ministe
rio de 16 de Blayo de 1914, so- 
devolución de cuota para redi
mir del servicio de la Arma
da . . . . . . . . . . . . . . . .  289y 290

Real orden de jffacíeníátt autori
zando á la Federación Nacio
nal de fabricantes de pastas 
para sopa, para exportar, me
diante las formalidades que se 
Publican, las que se elaboren 
con trigos que por su exclusi
va cuenta y riesgo habrá de 
importar previamente del ex
tranjero.     290 y 291

Real orden de Gobernación sobre 
aplicación de las leyes del tra
bajo á los cocineros, reposte
ros y similares.^. . .     • • • 291

Otra declarando tradicional el 
mercado que se celebra todos 
los domingos en Béjar. 291 y 292

Día 31.
Real decreto de G îierra aproban-

do las Instrucciones que se 
publican para el régimen de 
estudios, exámenes y califica
ciones en las Academias mili
tares. . . . . . . . . . . . ____  297 á 301

Otro disponiendo pase á la Sec  ̂
ción d e  Reserva del Estado 
Mayor General del Ejército el 
General de brigada X>. Ricardo
Sanzy N ú ñ e z . . . . . , , . . . .........  soi

Otro promoviendo al empleo de 
Génerai de brigada al Coronel 
de Infantería I). Eduardo Ban
da y P ineda  ...........     801

Rea l es  decretos de  Emienda 
fijando en las cantidades que 
sé indican los capitales que 
han de servir de base á la li
quidación de cuota que corres
ponde exigir por Contribución ’ 
mínima sobre utilidades de la 
riqueza mobiliaria, á las So
ciedades extranjeras que se
m encionan----- . . . . . .    ____ $Q2

Real decreto de Qóbernamón áQ- 
cíarando jubilado á D. Benig
no Valentín Margarida y Ber
nabé, Inspector del Cuerpo de 
Telégrafos, coácediéndole ho- , 
ñores de Jefa superior dé Ad
ministración civil, libre de 
gastos.; . . . . . . . . . . . . . . . . .  „ 802

Réal orden de Instrucción Públi- 
ca suspendiendo de empleo y 
sueldo al Conservador del Tea
tro Real, D. Luis Bourgón y 
Rodríguez - Alto, disponiendo 
se incoe el oportuno expedien
te, y encargando de la forma
ción del mismo á D. José Luís 
de Retortiilo, Marqués de Re- 
tortillo. Consejero de Instruc
ción Púb lica.. . .  V . ^  80

Udí -liMieccireB da EÍv»de]ae!jrri»-^a‘»e«>o ite Rab


